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VARGAS Gl.P:CIA, GLORIA MARIA ~1ERCEDES

VAZ "RAMIREZ¡ MANUEL
VAZQOEZ FRESNEDA; FRANCISCO RnFAEL
VEGA DIAZ, MARIA DEL k40R
VEGA DE LEDN, FRANCISCO JAVIER
VELAZQUEZ LUIS; GF.RV~SIQ JCAN
VDRA FEf'';-lANDFZ; MARIA DEI, Cl~F'-!!,,?,:

VERA SANTANA¡ ESTHER LIDIA
VIDAL BARRAGl..N; -CONS".rANTI~~.\

VIEDMA RUIZ; DüLOHBS DE l,OS 1I.~Gr;1 i':S
VIERA BEl':!TEZ, :r.rGOflA LOtJRl:¿S
VIERA DIAZ; SERG:O JESUS
VIERA GARCIA¡ ROSA-ADELA
VIERA G]L~ JUAN
VIERA VEGA: GREGGRI0
VILTJ~BA p~nEZ; MARIA CO~CF.F210N

V!L1J~VERPE RIVBRO; E~CAR~ACION

VtLIAV¡CE~CIO }~~TINE~; MARGARITA
VI;:';L!';:;GAS1)E~,GADO; LOREt>;ZQ
YM~BZ S~)Ar.;EZ; Or,.:;A
ZEREK EENITEZ; MARIA MERCEDES
ZEREK EE~ITEZ¡ MARI~ ZORAIDA
Z0PTO ¡;>EY~:S; 1.\'11.
ZORI0 P:::YES; JNW\':"1.AD1,

(Continuará.!

ADMIl\fISTRACION LOCAL

RESOLUCION' de Il de Dctubre do 1983. de la Dipu
tación Provincial de Orense. refergnte al concursO
libre para provisión en propiedad da la plaza de
Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Es·
tado de la zona d" Bande,

En el .BoleUn Oficial. de .Ia provincia número 2ZI. de 5 de
octubre del actual, se publican las bases para provl&tar en
propleded áicha plaza. . .

La capitalidad de la zona COJTe<lponde a Bande y com,pren
de IDS munidpiDS de, Bande, La Bola, CalvDS de &andln, Car
telIe, Celanova. Cortegada. Entrlmo, G<>mesende, Lobera, Lo
vlos, La MHca, MUlilDS, Padrenda, Ponteveda, Quintela de Lel-
rado. Ramiranes y Verea. .

La Vaalnte en este concurso libre correSj>onderá ser pro
vista preferentemente en los turnos siguientes. por el orden que
se indica.:

al Funcionarios admlnistrat.lvos provinciales de cualquier
clase, idóneos para el cometido recaudatOl;io, cirC\lllstancia que
ser{¡ apreciada discrecionalmente por la Corporación, mayor..
d~ edad y que se encuentren en activo, contando con más de
cuatrQ&1\DS de servicl06 a la Corporación s.l convocarse esta
convocatoria en el .Bolelln Oficial del Estado•.

bl Funcionarlos ad6Critos al Ministerlo de Hacienda que reti
nan los requisitos que se seflalan en los apartados al, bt y dl
del articulo 25 del Estatuto Qrgll.n;co. •

El promedio del cargo liquido del bienio 81-82 por valol'86
recibo del Estado y de la Seguridad Social Agraria asciende a
91.628.087 pesetas.

La categorla que corresponde a la zona es la de prlmera.
La retrlbución del Recaudador queda establecida en función

de los siguientes premios, en voh.mtaria, 6,35 por 100 de la
recaudacián de dicho perlodo y en ejecutiva la totaHdad de 10
que COJTesponda, a la Diputación tanto en valores de recibos
como certificaciones de débito, cuando el Recaudador alcance en
perlado voluntario el 96' por 100. En otro caso será del 66 por
100 de 10 que perciba la Diputación por dicha ZOIla.

La participación en premio de buena gestión será del 60
por 100 del COITbspondienle a la zona. '

Las solIcitudes para tomar pa.rte en el concurso se presen·
tarán en el Registro General de Ja Secretarla de la excelentl
sima Diputación, durante 1.... hol'lUl de oficina y debidamente
reln1egradas, dentro del plazo de treinta dlas hábiles contados
a partir del siguiente de la publicación del extracto de dich...
bases, en el .Boletln Oflcial del Estado· y dirigidas al ilus
trlslmo seflor Presidente de la Corporación.

El Recaudador designado previamente a su toma de posesión
constituirá una fianza equivalente al 5 por 100 del cargo liquido
medio del bienio citado, por Importe de 4.581.404 pesetas, pu
diendo formalizarse de acuerdo con lo prevenido en el articu
lo 82.2 del Estatuto.

La falta de posesión del Recaudador nombrado, ya sea por
no haber constituido la coJTespondlente fienza o por renuncia
s.l cargo, determinará, de acuerdo con el número 1 del articu
lo trT, su inhabilitación durante cinco a1l0s Para acudir a cual·
quler concurso posterior que se convoque.

El nombramiento de Recaudador efectuado por la excelentl
sima Diputación Provincial en resolúdón de concurso podra ser
Impugnado ltnte el exceJentfsimo saflor Ministro de E~-Ono",¡a y
Hacl~nda en recurso de alzada, en el plazo de qul"c~ tilas,
conforme establece el articulo 6S.1 del Estatuto.

A todos cuantDS puedan mteresar las bases de la convoca-

torl'8 les ·será facilitado en e1 Registro Gene"'a! de la Sp.cr"'ta
ría de esta Uiputación un ejemplar del .Boletín Oflcia]. de la
provincia, e igualu,entr a quienes mediante carta lo solki !pn.

Orenae, 6 de ootubre de 1983 -El Presidente, Victorioo Nú
flez Rodríguez,-13.947-E.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1983, del A mn
tamiento de Malgrat as Mar, referente a la co"nvo
cotoríiJ. para proveer una plaza de Jngeniero Mu
lIicipal.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada e~
dla 6 de octubre de 1983, adoptó, entre otros, los sigUlentes
acuerdos,

Primero.-Esllmar el recurso de reposición interpuesto por
la Demarcación de Cataluña del Colegio de Ingenieros de Ca·
minos, c.:anale·s y Puertos, contra las bases de l~ convocatoria
de la oposición libre convocada por este Ayuntamiento para
la provisión en propledad de una plaza de Ingeniero Municl
pal. con titulo superior, aprobadas por la Comisión Municipul
Permanente de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día
16 de junio de 1993, cuya convocatoria se pubiicó en el .Boletín
Oficial. de la provincia, número In, de 28 de julio de 1983, y
un extracto de la misma se publicó en el .Bolelin Oficial del
Estado. número 193, de fecha 13 de agosto de 1983, y, a tal
efecto, ampliar la posibilidad de poder participar también en
la citada oposición a ios Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos junto a los Ingenieros Inaustriales Superiores.

Segundo.-Consecuentemente. aprobar la modificación del
apartado el. de la base 2.", de la mencionada convocatoria,
que quedará redactado as;'

.Estar en posesión del titulo oficial de Ingeniero Industrial
"Superior, expedido por la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales, o del título· oficial de Tngeniero de Caminos,
Canales y Puertos, Supeflor, expedido por la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos,.

Tercero.-Abrir un nuevo plazo de treihta días hábiles de
presentación de instancias, contados a partir del dja siguiente
al de la publ icación de los 'presentes acuerdos en el .Bolelln
Oficial del Estado•.

Cuarto.-Deciarar váiidas las instancias presentadas ante
riormente dentro del periodo hábil, según la referida convocato
ria inserta en los precitados -Boletines Oficiales- de la pro
vincia, número 177, de fecha ~ d. julio de 1983, y del Esta
do, número 193, de fecha 13 de agosto de 1983, todo e1l0, sin
perjuicio de las atribuciones de la Preslden«ia de la Corpora
ción para aprobar, en su dia, la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos.

Quinto.-Pubiicar los presentes acuerdos en el .Bolelln Ofi·
cial del Estado. y de la proVIncia, y comunicarlos en forma
a la Entldad recurrente.

Lo que se hace público para conocimiento de los Interesactos.
Malgrat de Mar, 17 de octubre de 1983.-&1 Alcalde, Josep

Mora Girons.-13.823-E.

29240 RESOLUCION de 21 de octubre de 1983, dél Ayun
tamiento de IlIualada, referente a la convocatoria
para prC1Veer una plaza de A818tente Social.

En el .Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona. nú·
mero 233, de 241 de septiembre de 1963, se publica integramente
la convocatoria, mediante procedimiento de selección por opa·
sición libre, para cubrir en propiedad una plaza de Asistente
Social del muy Ilustre Ayuntamiento de Igualada, dotada con
el sueldo correspondiente al nivel de proporcionalidad 8, coe·
flciente 2,9 y demás emolumentos establecidos en la klglsla
Clón vigente.

El plazo de presimtaclón de solicitudes es de treinta dias
hábiles a contar ,del siguiente al en que se publique este anun
cio en el .Bolelln Oficial del Estado·.

Igualada. 21 de octubre de 1983.-EI Alcalde, Manuel Mlse
raohs Codina.-14.325-E.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1983, del Avun
tamiento de Durango, referente a la convocatoria
para la provisión en propiedDd de una plaza de
Recaudador General-Aliente Ejecutivo.

"En el ..Bolelin Oficial del Seilorio de Vizcaya. número 225,
de 3 del mes en curso, se publican las bases del concurso para
la provisión en propiedad de una plaza de Becaudador Gene·
ral-Agente Ejecutivo vacante en la plantilla orgánica de este
Ayuntamiento, encuBdrada en el grupo de Administración Es
pecial.

El plazo para la presentación de instancias es de treinta
dias hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el
.Boletin Oficial del Estado•.

Los sucesivos anuncios referentes a la convocatoria se pu
blicaran en el .Boletln Oflclal del Setlorlo de Vlzcay....

Dúrango, 22 de octubre de ll1ll3,-EI Alcalde.-14.242-E.


